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así como de las constancias que obran en autos, se advierte 

lo siguiente: 

 

1. Acuerdo. El cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca2, emitió el acuerdo 

que aprobó el dictamen por el que se identificaba el 

método de elección del municipio de San José del Progreso 

Ocotlán, Oaxaca (DESNI-IEEPCO-CAT-228/2018)3. 

 

2. Instalación del Consejo Municipal Electoral. El veintinueve 

de octubre de dos mil diecinueve4, se instaló el Consejo 

Municipal Electoral5, encargado de la preparación y 

desarrollo de la elección de concejales que integrarían el 

ayuntamiento de San José del Progreso Ocotlán en el 

estado de Oaxaca,6 para el periodo 2020-20227. 

 

3. Convocatoria. El diez de noviembre8, el Consejo emitió la 

convocatoria para la elección de concejales. Se registraron 

cinco planillas: roja, amarilla, azul, negra y café. 

 

4. Elección. El uno de diciembre, tuvo lugar la elección de 

concejales referida, con la instalación de doce casillas en el 

municipio. 

 

                                                                                                                                

2 En lo sucesivo IEEPCO. 
3 Visible de la foja 101 a 129 del accesorio tres del expediente en que se actúa. 
4 En lo sucesivo las fechas se refieren a dos mil diecinueve salvo precisión en contrario. 
5 En adelante consejo o Consejo Municipal. 
6 En lo subsecuente el municipio. 
7 Acta visible de fojas 165 a 169 del accesorio tres del expediente en que se actúa. 
8 Visible de fojas 197 a 201 del accesorio tres del expediente en que se actúa. 
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CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 
concejal  
Sexto 
concejal 

MAURO FEDERICO LÓPEZ 
VÁSQUEZ 
 

GUADALUPE EVA 
SARMIENTO PABLO 
 

 

7. Juicios locales (JNI/51/2020, JNI/54/2020 Y JNI/72/2020). 

En contra del acuerdo anterior, las y los ciudadanos del 

municipio presentaron tres demandas de juicios electorales 

de los sistemas normativos internos. 

 

8. Resolución del Tribunal local. El siete de marzo de dos mil 

veinte, el Tribunal local dictó sentencia en el sentido de 

revocar el acuerdo del IEEPCO impugnado, anular la 

elección, ordenar la celebración de elecciones 

extraordinarias y la designación provisional de un 

Comisionado Municipal.  

 

II. Impugnaciones federales. 

 

1. Juicios de la Ciudadanía Federal (SX-JDC-90/2020, 

119/2020 y SX-JDC-131/2020). Inconformes con la 

determinación, el veinte y veintitrés de marzo de este año, 

ciudadanas y ciudadanos del municipio promovieron 

sendos juicios para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía10.  

 

2. Sentencia recurrida. El dos de junio, la Sala Xalapa 

resolvió: 

                                                                                                                                

10 En adelante juicio de la ciudadanía. 
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los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 11. 

5. Terceros interesados. Los días ocho, nueve, once y doce 

de junio se presentaron sendos escritos vía correo 

electrónico en la Sala responsable, para comparecer como 

terceros interesados en el recurso que se resuelve. 

 
 Tercero interesado Fecha de 

presentación 
Hora Oficio 

1 Amador Jaime 
Vásquez Gómez 

8 de junio 15:15 0559 

2 Enrique Joel Antonio 
Cruz y otros 

9 de junio 16:54 0566 

3. Joel López González y 
otros 

9 de junio 18:22 0567 

4. Joel López González y 
otros 

11 de junio 21:40 0571 

 

6. Radicación, admisión y cierre En su oportunidad, la 

Magistrada Instructora acordó radicar y admitir, cerró 

instrucción y ordenó formular el proyecto de resolución. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Superior es 

competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación12, porque se trata de un recurso de 

reconsideración promovido contra una sentencia dictada 

por una Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en un juicio de la ciudadanía.   

 

                                                                                                                                

11En lo sucesivo la Ley de Medios. 
12 Con fundamento en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción X de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, fracción X y 189, fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 64 de la Ley de Medios. 
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correspondientes, este Tribunal podría adoptar las medidas 

pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

 

En relación con esto último, el primero de julio, la Sala 

Superior aprobó el diverso acuerdo 6/2020 por el que se 

precisan criterios adicionales al Acuerdo 4/2020, 

considerando entre los asuntos a resolver durante esta 

pandemia, aquellos que involucren los derechos político-

electorales de las personas o grupos pertenecientes a 

pueblos y comunidades indígenas. 

 

En el caso, se actualiza la hipótesis anterior, por lo que se 

estima que reviste carácter urgente la resolución del 

presente asunto, dado que la pretensión de la parte 

recurrente consiste en revocar la resolución de la Sala 

Regional Xalapa, que confirmó la elección de concejales 

celebrada el pasado primero de diciembre de dos mil 

diecinueve, en la comunidad Indígena San José del 

Progreso Ocotlán, Oaxaca, por considerar que no se llevó 

conforme a los usos y costumbres de esa comunidad 

vulnerando el artículo 2° Constitucional. 

 

TERCERO. Sobreseimiento. Esta Sala Superior advierte que, 

respecto de Celso Vázquez Sánchez, cuyo nombre aparece 

entre los recurrentes del medio de impugnación al rubro 

identificado, se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en el artículo 11, párrafo 1, inciso c), relacionado 

con el numeral 9, párrafos 1, inciso g) y 3, de la Ley General 



del S

Electo

 

Lo an

estab

presen

requis

consig

dema

 

De ah

que la

puño 

la vol

finalid

al esc

docum

ocurso

 

Conse

impug

volunt

impug

esenc

resulta

consti

 

Por ta

devie

Sistema

oral, co

nterior 

lece q

ntar m

itos, el

guiente

anda se

hí que, 

a firma 

y letra 

untad 

dad de 

crito de

mento 

o. 

ecuente

gnación

tad de

gnación

cial de

ado la 

itución 

anto, la

ne ant

 de 

nsistent

es así,

que los

mediant

 nomb

e, cua

e debe 

la impo

autógr

del pr

de eje

asenta

e dema

y vincu

emente

n signifi

el susc

n que, 

e la d

falta 

de la re

a impro

e el inc

Medios

te en la

, porqu

s med

te esc

bre y la

ndo c

desech

ortancia

rafa es 

romove

ercer e

ar esa f

anda, id

ularlo co

e, la fal

ca la a

criptor 

como 

demand

de un

elación

oceden

cumplim

s de 

a falta d

ue la 

dios de

rito qu

a firma

carezca

har de p

a de co

el conj

ente, qu

l derec

firma co

dentific

on el ac

lta de f

ausencia

para 

se exp

da, cu

n presu

n jurídica

ncia de

miento 

Impugn

de firma

ley pro

e impu

ue con

a de q

a de 

plano.

olmar ta

junto d

ue prod

cho de

onsiste 

car al a

cto juríd

firma e

a de la

interpo

lica, co

uya ca

upuesto

a proce

el med

de ha

SU

nación 

a. 

ocesal 

ugnació

ntenga

uien p

ese e

al requ

de rasgo

ducen 

e acció

en dar

autor o 

dico co

n el esc

a manife

oner e

onstituy

arencia

o nece

esal. 

dio de 

acer co

P-REC-8

en M

menc

ón se 

, entre

romuev

elemen

isito rad

os pues

certeza

ón, ya 

r auten

suscrip

ontenid

crito ini

estació

el med

ye un re

a trae 

sario p

impug

onstar la

89/2020

9

Materia

ionada

deben

e otros

ve, por

nto, la

dica en

stos de

a sobre

que la

nticidad

ptor de

do en e

icial de

ón de la

dio de

equisito

como

para la

gnación

a firma

0 

9 

a 

a 

n 

s 

r 

a 

n 

l 

e 

a 

d 

l 

l 

e 

a 

e 

o 

o 

a 

n 

a 



SUP-REC-89/2020 

10 

del promovente en el escrito de demanda, por lo que no es 

posible acreditar la autenticidad de la voluntad del 

recurrente, en el sentido de querer ejercer el derecho 

público de acción. 

 

En el caso, el escrito por el que se presenta la demanda 

carece de la firma de Celso Vázquez Sánchez, por ende, no 

es posible identificar a tal ciudadano como recurrente. 

No es óbice que, en el escrito recursal, aparezca impreso el 

nombre y apellido de tal persona, pues esa referencia, por sí 

sola, es insuficiente para autorizar el contenido de la 

demanda. 

 

En consecuencia, por las consideraciones expuestas y dado 

que el escrito en análisis carece de firma, esta Sala Superior 

decreta el sobreseimiento del medio de impugnación por lo 

que hace a Celso Vázquez Sánchez. 

 

CUARTO. Procedencia. Por lo que hace a José Alonso 

González, el recurso de reconsideración es procedente 

porque reúne los requisitos previstos en los artículos 8, 9, 

párrafo 1, 13, apartado 1, inciso a) fracción I, 62, párrafo 1, 

inciso a), fracción IV; 63, párrafo 1, inciso a), 65, y 66, de la 

Ley de Medios, como a continuación se explica. 

 

1. Forma. Se presentó la demanda vía electrónica en la 

cuenta de la Sala Xalapa, autoridad señalada como 

responsable, en la que se hace constar el nombre y firma 
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CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADAS PARA LOS AVISOS DE 

INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO 

EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU 

FIRMA AUTÓGRAFA”, porque las circunstancias 

extraordinarias y contexto de emergencia sanitaria que 

actualmente se vive el país, permiten advertir que 

tratándose de personas y comunidades indígenas existen los 

elementos para que de manera excepcional se pueda 

tener por presentada la demanda vía correo electrónico.   

 

2. Oportunidad. Si bien la resolución controvertida se emitió 

el dos de junio y José Alonso González presentó su 

demanda hasta el seis de junio, es decir, un día posterior al 

plazo legal que se tiene para impugnar la resolución de una 

Sala Regional vía recurso de reconsideración, la demanda 

debe considerarse interpuesta oportunamente, tomando en 

cuenta las condiciones especiales del recurrente, quien se 

auto adscribe como indígena, y en razón, de lo siguiente: 

 

Al haber tenido el impugnante la calidad de tercero 

interesado en la sentencia que se impugna, la autoridad 

responsable ordenó se realizara la notificación a éste, a 

través de los estrados, lo que aconteció el mismo dos de 

junio14, así mismo se ordenó al IEEPCO practicara la 

notificación personal al recurrente en cuanto existieran 

condiciones sanitarias para ello15.  

 

                                                                                                                                

14 Visible a foja 1189, del accesorio uno del expediente en que se actúa. 
15 Visible a foja 1211 del accesorio uno del expediente en que se actúa. 
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Sirve de apoyo, el criterio sostenido por esta Sala Superior en 

la jurisprudencia 7/2014, de rubro: COMUNIDADES 

INDÍGENAS. INTERPOSICIÓN OPORTUNA DEL RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN CONFORME AL CRITERIO DE 

PROGRESIVIDAD.   

 

Por las razones expuestas, es que no procede la causal de 

improcedencia hecha valer por el tercero interesado que el 

recurso de reconsideración es extemporáneo, pues 

contrario a lo que afirma que la sentencia fue notificada vía 

correo electrónico, de autos se advierte que la forma de 

notificación fue mediante estrados físicos en la Sala 

Regional. 

 

3. Legitimación. El medio de impugnación fue interpuesto 

por parte legítima, en su calidad de ciudadano indígena 

del Municipio de San José del Progreso, Oaxaca y fue 

tercero interesado en el juicio de la ciudadanía (SX-JDC-

90/2020 y acumulados) sentencia que se controvierte, en 

este recurso de reconsideración. 

 

4. Interés jurídico. El recurrente cuenta con interés jurídico 

para promover el recurso de reconsideración, porque 

impugna la sentencia de la Sala Regional Xalapa que 

resolvió el juicio de la ciudadanía que revocó la 

determinación del Tribunal local y confirmó la validez de la 

elección de concejales en el municipio de San José del 

Progreso Ocotlán, Oaxaca, para el periodo 2020-2022, lo 
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designación de las y los representantes electorales de las 

agencias que conformaron el consejo en el procesos de 

elección de concejales en San José del Progreso, Ocotlán 

Oaxaca, e indicar la Sala Regional que no existe violación al 

sistema normativo interno de la comunidad, al no existir una 

regla establecida en sus usos y costumbres en dicho 

método, sino únicamente debe integrarse con un 

representante de cada localidad, cuando lo cierto es, en 

consideración del recurrente que es costumbre se realice 

mediante asamblea comunitaria en cada localidad y se 

nombre al representante que integrará el Consejo. 

 

En vista de lo anterior, esta Sala Superior considera que lo 

procedente es determinar si se inaplicó el sistema normativo 

y determinar si se vulneraron los derechos consuetudinarios 

en la integración del Consejo Municipal Electoral. 

 

En ese sentido, procede desestimarse la causal de 

improcedencia invocada por el tercero interesado, relativa 

a que no se cumple con el requisito especial de 

procedibilidad, por no actualizarse alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 61 de la Ley de Medios, o alguno de 

los criterios establecidos en la jurisprudencia de esta Sala 

Superior, porque la parte recurrente refiere la incorrecta 

aplicación del artículo 2 Constitucional al caso en estudio. 
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vía correo electrónico y se recibió por la Sala Regional a las 

catorce horas con cuarenta y nueve minutos, del ocho de 

junio, dentro del plazo de publicitación de cuarenta y ocho 

horas que prevé el artículo 67 de la Ley de Medios, que fue 

de las quince horas con veinte minutos del seis de junio, a 

las quince horas con veinte minutos del ocho de junio, por lo 

que resulta evidente su oportunidad en la presentación. 

 
 Tercero 

interesado 
Fecha de 
presentación

Hora Plazo 
inicia 

Plazo 
vence 

 

1 Amador 
Jaime 
Vásquez 
Gómez 

8 de junio 14:49 6 de 
junio 
15:20 

8 de 
junio 
15:20  

En 
tiempo 

 

4. Legitimación. Se le reconoce tal carácter, al haber 

comparecido como actor en la instancia previa y tener 

como pretensión en el presente recurso de reconsideración, 

la confirmación de la sentencia controvertida. 

 

Finalmente, respecto, a los escritos presentados por Enrique 

Joel Antonio Cruz y otras personas, y Joel López González y 

otras, recibidos vía correo electrónico en la Sala Regional, 

no ha lugar a tener acreditada su comparecencia por ser 

extemporáneos, al haberse presentado fuera del plazo legal 

para comparecer, como se advierte de la siguiente tabla. 

 
 Tercero 

interesado 
Fecha de 
presentación 

Hora Plazo para 
interponer 

 

1 Joel López 
González 
con otros y 
otras 

9 de junio 18:22 Inicia  
6 de 
junio 
15:20 

Vence 
8 de 
junio 
15:20 

Extemporáneo 

2 Enrique Joel 
Antonio Cruz 
y otros 

9 de junio 16:54 Extemporáneo 
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externa de autoridades estatales locales y federales, 

incluidas las jurisdiccionales. 

 

En ese sentido, ante la existencia de un escenario de 

conflicto comunitario, el análisis contextual permite 

garantizar de mejor manera la dimensión interna del 

derecho a la participación política de los integrantes de las 

comunidades y pueblos indígenas como expresión de su 

derecho a la libre determinación reconocido, tanto en la 

Constitución General, como en la local (entre ellas, 

Oaxaca), así como por el Derecho internacional, evitando 

imponer determinaciones que resulten ajenas a la 

comunidad o que no consideren al conjunto de 

autoridades tradicionales o miembros relevantes de la 

comunidad para efecto de la toma de decisiones. 

Pues esto, en lugar de contribuir a resolver la controversia 

podría resultar en un factor agravante de otros escenarios 

de conflicto dentro de la propia comunidad. Con esta 

forma de proceder se ha procurado favorecer el 

restablecimiento, en su caso, de las relaciones que 

conforman el tejido social comunitario, desde una 

perspectiva intercultural integral en que los miembros de la 

comunidad y las autoridades propician y participan en la 

solución de la controversia, distinta a la concepción 

tradicional de la jurisdicción como una relación entre 

"ganadores" y "perdedores" sobre la determinación de un 

tercero imparcial. 
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de las comunidades indígenas, los Estados deben tomar en 

consideración las características propias que diferencian a 

los miembros de los pueblos indígenas de la población en 

general y que conforman su identidad cultural20.   

 

Conforme a los artículos 1 y 2 de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas21, establece que los pueblos indígenas tienen 

acceso pleno de todos los derechos humanos y las 

libertades fundamentales reconocidos en la Carta de las 

Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y las normas internacionales de derechos 

humanos. De ahí, que los pueblos y los individuos indígenas 

son libres e iguales a todos los demás pueblos y personas y 

tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de 

discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular 

la fundada en su origen o identidad indígenas. 

 

Además, el artículo 4 de la citada Declaración, los pueblos 

indígenas en ejercicio de su derecho a la libre 

determinación tienen derecho a la autonomía o al 

autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 

asuntos internos y locales. 

 

Conforme al artículo 2º de la Constitución se reconoce el 

derecho a la libre determinación y autonomía, como base 

fundamental del derecho consuetudinario de los pueblos 
                                                                                                                                

20 Caso Comunidad indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 51. 
21Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, 
consultable en: https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-
es/declaracion-sobre-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas.html 
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1) El reconocimiento, mantenimiento y defensa de la 

autonomía de los citados pueblos para elegir a sus 

autoridades o representantes acorde con sus usos y 

costumbres y respetando los derechos humanos de 

sus integrantes. 

 

2) El ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 

siguiendo para ello sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales, a efecto de conservar y 

reforzar sus instituciones políticas y sociales. 

 

3) La participación plena en la vida política del Estado. 

 

4) La intervención efectiva en todas las decisiones que 

les afecten y que son tomadas por las instituciones 

estatales, como las consultas previas con los pueblos 

indígenas en relación con cualquier medida que 

pueda afectar a sus intereses.  

 

Así, el autogobierno de las comunidades indígenas 

constituye una prerrogativa fundamental, indisponible para 

las autoridades y, por tanto, invocable ante los órganos 

jurisdiccionales para su respeto efectivo, a través del sistema 

de medios de impugnación en materia electoral. 

 

De ahí, que a fin de alcanzar esta libre determinación de los 

pueblos y las comunidades indígenas, se debe privilegiar el 

principio de maximización de la autonomía, 
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II. Agravios. De la lectura del escrito de demanda tenemos 

que el recurrente solicita, revocar la resolución de la Sala 

Regional Xalapa, anular la elección y convocar a un nuevo 

proceso electivo apegado al sistema normativo de su 

comunidad, sustenta la petición en los agravios siguientes. 

 

1. Indebido método de integración del Consejo Municipal 

Electoral. El promovente considera que la resolución emitida 

por la Sala Regional violenta los artículos 2 de la 

Constitución, 4 y 29 de la Ley de Derechos de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, así como el 

Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones 

Unidas para los derechos de los pueblos Indígenas.  

 

Ello, en razón que la responsable realizó una incorrecta 

valoración de cómo se designan los representantes 

electorales de las agencias que conforman el Consejo 

Municipal Electoral en los procesos de elección de 

concejales en San José del Progreso, Ocotlán Oaxaca, que 

indebidamente la responsable concluyó que no existe 

violación al sistema normativo interno de la comunidad, al 

no existir una regla establecida en sus usos y costumbres.  

 

Continúan refiriendo que, si bien es cierto, no existe un 

documento que demuestre que el Consejo Municipal 

Electoral se integra por un representante de cada localidad, 

se tiene como precedente que las agencias del Cuajilote y 

el Porvenir en la elección de dos mil dieciséis, remitió 



docum

repres

comu

 

Que c

munic

vecino

quien

cuand

comu

repres

 

Lo an

octub

que 

comu

en est

 

De a

conva

debió

localid

228/20

repres

media

en las

 

2. Falt

parte 

mentac

sentant

nitaria.

contrar

cipal ut

os de la

es sería

do es 

nitaria 

sentant

nterior, 

bre de 

los no

nitaria,

tos nom

hí, que

alidar u

ó consu

dad, ta

018, qu

sentant

ante as

 pasad

ta de fir

recurre

ción an

tes pa

 

rio a es

tilizó e

a comu

an integ

costu

en c

te. 

se dem

dos m

ombram

 crean

mbramie

e la S

un cam

ltar me

al com

e refier

tes an

samblea

das elec

rmas e

ente qu

nte el IE

ara el 

sto, en 

l méto

unidad,

grantes

mbre 

cada 

muestra

il dieci

mientos

do falt

entos. 

ala Re

mbio en

ediante

mo lo i

re que 

nte el

as com

cciones

n la co

ue la Sa

EPCO, 

Cons

la últim

odo de

, nomb

s del C

se rea

localida

a con e

nueve, 

 haya

a de c

egional 

 el siste

e asamb

indica 

las com

l Con

munitaria

s. 

onvocat

ala Regi

informa

sejo m

ma ele

e encu

rando d

Consejo

alice m

ad y 

el acta

 en do

an surg

certeza 

indeb

ema no

blea a 

el Dic

munida

nsejo 

a, tal y

toria. Le

ional Xa

SU

ando q

mediant

ección, 

estas c

de man

 Munic

median

se no

a de ve

onde n

gido d

y segu

bidame

ormativ

los hab

ctamen 

des no

Municip

y como

e causa

alapa c

P-REC-8

ue elig

te asa

el pre

con la

nera un

cipal Ele

te asa

ombre 

eintinue

o se a

de asa

uridad j

nte pre

vo, cua

bitante

IEEPC

mbrará

pal El

o se cor

a agrav

convali

89/2020

27

ió a sus

amblea

sidente

s y los

nilatera

ectoral,

amblea

a un

eve de

advierte

amblea

jurídica

etende

ando se

es de la

O-CAT-

án a sus

ectora

rrobora

vio a la

dara la

0 

7 

s 

a 

e 

s 

l 

, 

a 

n 

e 

e 

a 

a 

e 

e 

a 

-

s 

l 

a 

a 

a 



SUP-REC-89/2020 

28 

falta de firma de los integrantes del Consejo Municipal 

Electoral en la convocatoria que se emitió para la elección 

de concejales para el periodo 2020-2022, al considerar que 

no existió confusión de los electores al momento de ejercer 

el voto, lo que en su concepto vulnera el sistema normativo 

interno de su localidad, ya que es costumbre que la emisión 

y aprobación de la convocatoria la firman el presidente, 

secretario e integrantes del Consejo Municipal Electoral, de 

ahí que la Sala Regional debió conservar los usos y 

costumbres y cualquier cambio al sistema normativo debía 

decidirse mediante asamblea general comunitaria, pero no 

de forma unilateral, lo que transgrede el artículo 2 

Constitucional y demás normatividad estatal y 

convencional. 

 

3. Falta de transparencia, equidad y certeza electoral en la 

contienda. El recurrente señala que, contrario a lo sostenido 

por la autoridad responsable, sí existió vulneración a los 

principios de transparencia, equidad y certeza electoral en 

la elección celebrada el primero de diciembre de dos mil 

diecinueve, ya que únicamente se contaron seis paquetes y 

tuvo que suspenderse el conteo de la votación porque un 

grupo de manifestantes provocó una trifulca, sin asentarse 

en actas que faltaban cuatro paquetes electorales de la 

cabecera municipal de computar, y si bien, se realizó el 

cómputo el cinco de diciembre inmediato, únicamente 

estuvieron presentes los integrantes del Consejo Municipal 

Electoral, sin convocar a los representantes de planillas. 
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De ahí, que el dictamen, únicamente es un documento 

orientador, por lo que los sistemas normativos indígenas, 

tienen una validez jurídica intrínseca y la comunidad no 

depende su elección en el contenido de un dictamen 

elaborado por el IEEPCO, por lo que se debe partir de un 

estudio integral. 

 

Que para la elección actual no se cuenta con un dictamen 

que defina el método a utilizar, y del estudio comparativo 

que hizo de las anteriores elecciones obtuvo que: 

 

• En la elección de dos mil diez únicamente se 

estableció que el Consejo se integraría por un 

presidente y secretario que nombraría el Instituto 

Electoral local, mientras que los restantes 

representantes correspondería designarlos a la 

Asociación Civil "San José Protegiendo Nuestros 

Derechos", así como a la Coordinadora de Pueblos 

Unidos del Valle de Ocotlán. 

 

• Por lo que hace a la de dos mil trece, se realizó una 

reunión de trabajo entre el presidente municipal, los 

regidores de obras y hacienda, así como con las 

autoridades auxiliares de cinco agencias, en la que se 

determinó la integración de un consejo por 

ciudadanas y ciudadanos de la cabecera y agencias. 

 

• En la elección de dos mil dieciséis, fue el cabildo 

mediante sesión extraordinaria quien aprobó las 
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Consejo y en la de dos mil diecinueve únicamente la firmó 

el presidente y el secretario, pero esta irregularidad en la 

emisión, no se tradujo en alguna afectación que incidiera 

en el proceso electivo, además de que su emisión fue 

convalidada por el resto de los integrantes del Consejo 

Municipal Electoral, pues con posterioridad a la emisión de 

la convocatoria llevaron a cabo actuaciones sustentadas 

en las reglas fijadas en la misma, lo que se tradujo en una 

convalidación implícita. 

 

Lo anterior, señaló la responsable ponía de relieve que la 

emisión de la convocatoria únicamente con la firma del 

presidente y secretario del Consejo Municipal Electoral no se 

tradujo en una afectación sustancial al proceso electivo en 

cuanto a los requisitos que tenían que cumplir las 

postulaciones de las candidaturas. 

 

3. Falta de determinancia en las irregularidades que 

afectaron la certeza. Bajo el principio de legalidad, la 

responsable, razonó que, a diferencia de las elecciones que 

se realizan por el sistema de partidos, en las de sistemas 

normativos internos las reglas para cada acto de sus 

procesos electivos se sustentan en sus prácticas 

tradicionales. 

 

En ese sentido, afirmó la Sala responsable que las 

irregularidades que se presenten en ese tipo de elecciones 

deben de ser analizadas desde esa dimensión, es decir, 

partir del reconocimiento que no existe un blindaje electoral 
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conforma por integrantes de las comunidades del municipio 

en representación de la ciudadanía. 

 

Finalmente, la responsable refiere que respecto a los dos 

paquetes que se sustrajeron, esto no es suficiente para dejar 

inválida la votación obtenida, que representa el 83.3% del 

universo de las instaladas, puesto que interpretar lo contrario 

implicaría dejar sin efectos los sufragios de dos mil 

setecientos setenta y cinco (2,775) electores, de ahí, que 

determinó revocar lo resuelto por el Tribunal local y 

confirmar la validez de la elección. 

 

IV. Decisión. Acorde a la temática propuesta se procede al 

estudio de los agravios. 

 

1. Indebido método de integración del Consejo Municipal 

Electoral, por no haberse realizado conforme a los usos y 

costumbres de la comunidad. 

 

El recurrente considera que la Sala Regional vulneró el 

artículo 2° de la Constitución al avalar un cambio a su 

régimen comunitario, porque convalidó el método de 

encuesta utilizado para la integración del Consejo Municipal 

Electoral, cuando es costumbre se realice mediante 

asamblea comunitaria en cada localidad y se nombre a un 

representante. 

 

Al respecto, la Sala Regional, después de analizar las tres 

elecciones anteriores, concluyó que no existe violación al 



sistem

existe 

design

consis

comu

asenta

comu

 

Esta S

recurr

interp

costum

que n

Conse

 

De a

interp

los de

camb

 

En efe

corrob

tres e

permi

derec

comu

elecc

Munic

determ

ma norm

una 

nación 

ste en q

nidade

aron lo

nidade

Sala Su

rente, p

retació

mbre q

no exist

ejo Mun

ahí, qu

retació

erechos

bio del s

ecto, la

bora al 

leccion

tió ten

cho a la

nidade

ión de

cipal, c

minacio

mativo 

regla

de los 

que en 

es del 

os nom

es. 

uperior 

porque 

ón que 

que pre

te un m

nicipal.

ue no 

ón del a

s de lib

sistema

 determ

analiza

nes pre

ner un 

a partic

es y p

 conce

como 

ones. 

interno

 esta

integra

el cons

lugar, 

bres d

calific

contra

la Sal

evalece

método

se a

artículo 

bre de

 norma

minació

ar cóm

evias a 

contex

cipació

pueblos 

ejales, 

expresi

o de la

blecida

antes de

sejo de

lo cua

e las y

ca de 

rio a lo 

la Regi

en en 

o definid

advierte

2 Con

etermina

ativo int

ón adop

o se int

la que

xto de

n polític

indíge

y cóm

ón de

a com

a para

el Cons

ben es

l sí se 

y los re

infund

que ad

ional re

la com

do par

e una 

stitucio

ación d

terno. 

ptada p

tegraro

e se co

 la dim

ca de l

enas e

o se c

 su de

SU

munidad

a el 

sejo, sin

tar repr

efectu

epresen

ado e

duce, fu

ealizó d

munida

ra la in

vulne

nal, ni 

de la c

por la re

on los C

ontrovie

mensió

los integ

en sus 

conform

erecho

P-REC-8

d, ya q

métod

o que l

resenta

uó, por

ntantes 

el disen

ue corr

de los 

d, al c

ntegrac

eración 

transgr

comun

espons

Consejos

erte, pu

n inter

grantes

proce

mó el C

o a sus

89/2020

35

que no

do de

a regla

adas las

que se

de las

nso de

recta la

usos y

concluir

ción de

a la

esión a

idad o

able se

s en las

es ello,

rna de

s de las

sos de

Consejo

s libres

0 

5 

o 

e 

a 

s 

e 

s 

l 

a 

y 

r 

l 

a 

a 

o 

e 

s 

, 

l 

s 

e 

o 

s 



SUP-REC-89/2020 

36 

  

Así, de la revisión de las tres elecciones anteriores, se 

coincide con lo expuesto por la Sala Regional que los 

métodos que la comunidad ha utilizado para la 

conformación del Consejo Municipal Electoral varían en 

cada una de ellas, como se aprecia a continuación. 

En la elección de dos mil diez, con independencia que este 

año se dio un cambio en el método de elección, 

consistente en votación en casillas y registro de 

candidaturas por planillas, de entre los acuerdos que se 

adoptaron en los que participaron grupos opuestos al que 

se encontraba en el gobierno, como lo fue la Asociación 

Civil de” San José Protegiendo Nuestros Derechos”, 

acordaron la integración de un Consejo Municipal Electoral, 

encargado de preparar y desarrollar el proceso de 

elección. 

En ese año electivo, el método para integrar el Consejo 

Municipal sería a propuesta del presidente y secretario 

municipal y dos comisiones representativas de las 

comunidades designarían a tres personas que serían parte 

del consejo26. 

Para la elección de dos mil trece, también se dio entre 

conflictos con grupos de oposición, el presidente municipal 

y funcionarios del Ayuntamiento, así como integrantes de la 

planilla verde, por lo que se llevaron a cabo diversas 

reuniones de trabajo ante el Instituto Electoral local. 

                                                                                                                                

26 Acta de comparecencia de cuatro de noviembre de dos mil diez, visible a foja 131 del 
accesorio cuatro del expediente en que se actúa. 
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Porvenir informaron al IEEPCO que mediante asambleas 

designaron a sus representantes para integrar el consejo29. 

Una vez realizado lo anterior, el cabildo del ayuntamiento 

aprobó la integración del Consejo Municipal, siendo que la 

cabecera designaría a tres personas, mientras que los 

restantes fueron nombrados por las agencias de Maguey 

Largo, El Porvenir, El Cuajilote y la Chilana30. 

De los antecedentes referidos no existe evidencia probada 

que el método de designación del Consejo Municipal sea 

costumbre la realización de asambleas previas en cada 

comunidad, y sea a través de ésta que se presentan las 

propuestas de las personas que integrarán el consejo. 

 

Dada la complejidad que se vive en cada proceso electivo, 

la comunidad ha adoptado métodos distintos de elección 

derivado de los acuerdos que se han adoptados, 

atendiendo a su contexto social que permita hacer 

compatible sus procesos electivos. 

 

En ese sentido, no puede considerarse que hubo un cambió 

en su sistema normativo, pues, por un lado, no existe 

constancia de que de forma reiterada el método de 

integración del Consejo Municipal es el mismo, ni evidencia 

que cada comunidad lleva a cabo asambleas para la 

designación de sus representantes, pues como se advirtió 

en algunos casos son los grupos antagónicos los que envían 

representantes designados, ya sea por mayoría o asamblea. 
                                                                                                                                

29 Visible a fojas 87 del cuaderno accesorio 6 del expediente. 
30 Visible a fojas 153 a 157 del cuaderno accesorio 6 del expediente. 
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integrantes del consejo municipal, sino por el contrario se 

advierte que la costumbre es la diversidad en la forma de 

designación cada elección, es lo que debe tenerse por 

sentado y permitir que continúe dicha práctica, en respeto 

a los acuerdos adoptados al interior de la vida comunitaria 

de dicha comunidad.  

 

Por lo que, al no existir certeza del método que debe 

prevalecer en el proceso de elección de integrantes del 

consejo de San José del Progreso Ocotlán, Oaxaca, permite 

concluir que no hubo modificación a su sistema normativo 

interno, ni existió vulneración al artículo 2 Constitucional, 

máxime que, del expediente se advierte que los agentes 

manifestaron que los representantes fueron designados 

conforme a las costumbres de sus comunidades, de ahí 

que, lo procedente es calificar de infundado el agravio del 

recurrente. 

 

2. Falta de firmas en la convocatoria y certeza en la 

elección por las irregularidades acontecidas. 

 

El recurrente se inconforma que la Sala responsable no 

valoró correctamente las constancias y convalidó la falta 

de firma de los integrantes del Consejo Municipal Electoral 

en la convocatoria que se emitió para la elección de 

concejales para el periodo 2020-2022, que con tal acción 

vulneró un cambio en su sistema normativo, ya que ésta 

siempre la firman los del consejo y en esta ocasión fue 
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constitucionales y convencionales del derecho 

consuetudinario, ya que sus planteamientos se dirigen a 

combatir la legalidad de actuaciones por parte de 

autoridades de la comunidad indígena, y en consecuencia, 

la legalidad de la sentencia materia de estudio del presente 

recurso,  lo que rebasa el ámbito de análisis del recurso de 

reconsideración31. 

 

Aunado a que, el recurrente no controvierte los 

planteamientos expuestos por la Sala Regional responsable 

en la resolución combatida, sino que pretende 

artificiosamente reiterar el agravio expuesto en la ulterior 

instancia, lo que no es procedente, ya que el recurso de 

consideración es un medio excepcional que se encuadra 

únicamente a estudios de constitucional y convencional, sin 

que puede considerarse una siguiente instancia ordinaria, 

de ahí que sus agravios sean inoperantes. 

 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se sobresee en el recurso de reconsideración por 

lo que hace a Celso Vázquez Sánchez, en atención a las 

razones expuestas en el considerando tercero de esta 

ejecutoria. 

 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada. 

                                                                                                                                

31 Similar criterio se tiene en los SUP-REC-422/2019, SUP-REC-551/2019 y SUP-REC-525/2019. 
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